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1 
• Del frente ........ :)s 2.220$ 

Ln ayudante y Secretario de la Comandancia 1 
~A..IUO. 

I'ODEltL:&GISLATIVO. 
Decreto núaero4Q, SU"'f !dienflo las ses~OD.es.-De-

cretQ Dlimero 61~ e.n ,ue se delega al Poder Eje
cutivo h. f.:a.eoltad de.~gisla.r en varios Ramos 

PODER EJECJ;'Tl'II'O. • 
FO>IE..."'TO--Acuerdoeo.queserecibe la canet.era 

de Yusc..áa -.Acuerdo concedieDdo !Í. Don Prós
pero Castmo ~ta C!lballerías de terreno.-A
C'Ue!OO -ee; .qee se perraite á Don Carlos Roloff 
d~~í.ente de _plátanos.-.A.cuerdo crean
do una~ de cartere en la Oficina Cl!ntiál de 
Telégrttros. 

PODER .JéDICIAL. 

y Juzgado de l."' Instancia Militar á $30 
a.l mes ............................. ~--: 

C n Comandante 2. t) de Artillería á ~50 al mes. : 
e . . . ~ l ' ,, apltan a. ~40 a mes. . . . . . . . . ........ . 

,. , de Compaiiía.. é Instructor á $40! ¡ 
al mes ..........................•••.... , 

L'" n Teniente de Infantería á f;::30 al mes ..... '1 
, Sub-Teniente de Infantería á $25 al mes.:! 
, Teniente de Artillería. á $30 al mes ..... ! 1 

, Sub-Teniente de Artillería á $2.5 al mE"S.!. 
, Sargento primero á $15 al mes .......... ! 1 

Criminal i st ¡ida oontrn Sim:eón-~m>wüa.j Dos cabos á 13.12! cada uno al mes ........ , 11 
porel~ ... 1Jt;t'g:d':}coonetido.en la persona e are tasoldadosáe.·-oal mes ·r de! Su. 1 · ~-arrebt' ;'< .', u n ~J.<> ·· · • ·•·• · ·• ¡ 

?.lNIQ'CITOS. Un cabo corneta á 8l1.25 al mes ............ ¡ Í 
0Tu3a¡~-: , ,tamborál1.25almes .............. i 

Gasto común á $7.50 al mes ................ :) 

:160 
600 
480 

48U 
360 _, 
360 
300 
180 
315 

3.6001 
135 
135 
90 

Escritorio de la Comandancia y Juzgado del; 
l."" Instancia Militar á $6 al mes ! 'i 2 • ·········,¡ ___ _ 

PODEit LEGISLATIVO. 

Decreto número 40, 8U&pen<liendo la8 sesione8. . - ' 

El PRESIDEXTE ,DE LA REPÚBLICA 
DE HOl'o"DURA.S, 

A.<iitt"S BABIT~ SABED: •e 

... 4.:nu.tpala. 
,, 

" 
'Cn Comandante de Armas á. $150 al mes .... 11 
, Mayor de Plaza á $75 al mes ..... 4 ••••• .l1 
, Cirujano á $60 al mes ...•..•....•...... 1 : 

, Capitán_ a~ndante y Secretario de la Co-j; 
mandancza a $40 al mes. . . . . . . . . . . . .•. . . ' 

• "C"n Capitán de Artillería á $40 al mes.~ ... i: 
, 6 ,. Compafiia é Instructor á ~40!' 

Qu.e el Congaso Kaeienal ha .decretado lo 
sig.u.iente: 

DECRETO NÚMERO 40. 

• tlt mes ................................ ~¡ 
• • • Un Teniente de Artillt-ría. á $30 al mes ...... , 

l.i~CRat'A: i? Sub-Teniente Artillero, á. $2-5 al mes ..... , 

F..4 Congreso N ~:~ciunal, 

Attienlo úníeo.-Se suspenden las sesioneiO Dos Tenientes de Infantería á $:lo al mes .... 'i 
ordinari3.s del Con2Te50 para contin1larlas el Cuatro sargentos artilleros á $15 cada uno a}, i 

e ~ • mes ' ,. 
quince de Noviembre del4iio en curso. • .._ · · · · · · ·; · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · i i 

· . ~ ~ ~ ~uatro cabos a $11.25 cada uno al m& ...... · 
Dado en Teguczgalpa, &- lo:s nueve dias Cincuenta soldados á 11.25 ea.da no al mes.' 

del mes de .Marzo de mil ochocientos ochenta Ocho soldados de marina á $I~da uno all, 
y siete.-Y. Vijil, D. P.-R. Díaz, D. V -P. mes.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. ..... .. 
-Jesús Qniroz.-Jesús M. Gonzá.lez.-Ro- t:"n cabo corneta á :iH1.25 al mes ........... , 
eolfo Pineaa.-.Alberto MemOreño.-Fernan~ n "tambo:_ á 811.:25 al mes ....... - .... : 

d M ín __ i • e • M . ~Gasto común a $10 al mes .............. .. 
o art e~wm avrera.-, argarlto ~ Escritorio á $6 al mes .........• , .......• ~· 

pez.-Luis A. Castillo.-Pr6spero Vidau 
ta.-V. Castellanos.-Perfecio Aldana.- ~ara res.q.uardo del ptterto ,or de La Brea ' 
llarcial lfolina.-Pompilio Romero.411111Corne- _ ~ 
lío Me¡"ía.-Cipriano Velásquez.-Carlos t.:n cabo a $11.2" 1 mes .................. . 

Cuatro soldados á. $7.50 cada uno al mes. .... · 
llembreño.-lfáximo Gfvez.-Apolinario Gasto común á $5 al mes. . . . . . . . .... 
Fiores.-Franei.sco Bográi.-Sah·ador Vás~ 
qnez.-Federieo P. Batres.-Jesúr Bendaña. Trujtllo. 
-Francisco Alvarado..-M. .C0liodres.-A
gustín Rodezno.-P., Bonilla.-RafaeJ Padi· 
lia.-Abel eubero.-J. Hernández.-P. eas
tillo.-Jesús Inestroza, D. S.-S. Martíne.,., 
D. S. 

A1 Poder Ejecntivo.-~or tanto, ejecútese. 
-Tegucigalpa,. Marzo 19 de 1887. 8 

Lt:IS BooR.i--s. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Go~rnación, 

Comandante de Armas. y Juez de ],. s Instan·\, 
cia Militar á. $150 al mes .........•• ~ _ ... 

1 Ln Mayor de Plaza á $:75 mensuales ........ 1 

, Capitán, ayudante y Secretario de la Co-1 · 
mandancia y Juzgado de l."" Instancia y¡.i 
litar á. $40 alltles .............. _ ... _ .... ·1, 

Un Capitib de Compañía é Instructor á %40: 1 

al mes ................................. ' 
l:o Teniente á $30 al m@ ................ ·' 

" Sub--Teniente á $:25 al mes ............. . 
Dos sargent-os primeros á $15 cada uno al-mes; 
Cuatro cabos á $1:3.12! cada uno ai mes ..... :' 

1.800 
900 
120 

480; 
480 

480 
360 
300 
720 

'i20· 
540 

6.750 

e,440 
1.35 
1.35 
120 

"O ,_ 

I-33 
:360 
go 

1.800 
900 

480 

480 
36Q. 
.)00 
360 
630 

A la ,-uelta. ........ 't 5.310 t 
~ "' 

, 

144.170: 

tl.98'i· 
i 
l 

e 

~ 

lti.707 .. 

' 'i 

' 

' ' 

-·---
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De la vuelta. 1 ~ · :no $: 1 ¡o R~4 cni.6:4'5 Decreto número (1i, en 'J<t#' StP dele,qa al Pv
der .E]ecuth•o l[¡J ft~<'''lJt~,d de le,qislar en 
1·ari''"' Ran10'( 

l"n ~orneta á .ti ~.12+ al me" 1-57-t 
• tambot á.*l-l.l:2~ al me" .• . .... .. .. 1.'57~ 

.Cuarenta soldados á 11 .::2.'5 ca6' u'é al mes.'' ·.IDO 
O..::ho soldados de )la a á ~~5~ e¡ u ~me1". I.-t4o 
G...t.::;to cornún á $10 e- & r • t2o 
ltsc~ttorio pa:a la_ , nci~ Jtgado rle l 

1 la~tanua r a $6 al me!ó: ..... . . 'i-
M . __ A_~ • 

Res~t npara Irimm.· o 
rn (.abo á :i-11'25 al me~. 11> 
{'uatJo .::.oldados á $11 25 <-ada uno al mes '5-1-0 1 ~.-13:? 

Rorrtáu, 

f:oman<Lu.te l]e Arma-. y .Jue.t de 1 ~Instan-
eia Militar á $125 al "mes .......... . 

Y n'~-4<> -maz.. ;1,:$;5 ,U mes .......... . 
,. Cirujano á $60 al me!':. . . . 
" Capitán, Secretario y ayudante de la Co-

mandancia y .Juzgado de V 1 Instan('ta )li
litar á $40 al me<:~. . . . . . . . . . . . . . ..•. 

tr n Capitán de Compañía é Instructor á .%40 
al me:;:.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

l'"n Teniente á $JO al me~ .. . 
. , Sub-Teniente á $25 al mes ... . 
.. Sargento primero á $15 al mes ....... . 

Dos cabos á $1:~.12-!al mes ............... . 
Veinte soldado~ á iÍ !.:?5 ca.da uno al ~ .. 
l.Tn <:abo corneta á·$13.12t al mes ........ . 

, , tambor á ~13.12-! al mes ........... . 
~eho soldados de marina á $:1.5 cada uno ~-

mes. .................................. . 
<:> &asto común v oficina á $1() al mes... . 

Eser!-t.orio pa~ Pl Juzgado de }..._:~. lnstancia 1 

3fihtar á $6 al mes. . . . . . . .\4. 

Puerto Cortés y Omoa. 

:Comandante de Armas á *1-50 al mes 
Mayor de Plaza á :Si5 al mes ....... . 
Cirujano á $60 al mes. . . . . . . . . . . . . ....... , , 
t)apitá.n ayudante y Secretario de la Coman-¡ 

dancia á $40 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
€apitán de Compañía é Instrucción á $40 al : 
mes.~---······················ ...... . 

Dos Tenientes á $'50 cada uno al me$ .. . 
lín Comandante del castillo de Omoa á :555 

ai mes •........................... 
.IDos Sub-Teniente~ á ~25 cada uno al me·~ ... 

, . .Sargentos p:rimeroJ:. á $L5 cada uno al mes. 
~natw~cabos á $1J.12-! cada uno al mes. 
€uarenta soldados á 1 i.25 ~ada uno al me:5 
D-o.;: cabos corneta!:> á 1.3.12~ cada uno a! mes. 

, tambores á $1.3.Iit cada uno al me'. 
&.a.;:to común y ofi<:ina á ~lO al mes 

Vapo1· _wo,·azán. .. .. 
TJ.n Capitán de .Marina á %100 al roes 
,. Maquinista. $100 al m~s ............ . 
,. Asií§.ente del :Maquinista. á %J5 al me:5. . . E> 

Cinco marineros $20 c~da uno al mes. 
V n Capitán, Contadpr á ~1)-ffies .. 
, Sargento prinero á 15 YI·:t,~ .. 

Dos cabos á 813.1:-H· cada uno ai roes 
Quince soldadog á %'ll.25 cada uno al mes. 
Yn C::Orneta á $11.25 al mes ............ . 

,., Cocitiero á $30 al ~s ........... < •••••• 
, Fogonero á $20 al mes. . . . . . . . . . . ... 

Ga5-tos de víveres á 8125 al mes 
Gasto de carbón á $100 al mes .. 

, común y alumbrado á $í)50 al mes. 

CAPITrLO VII. 

'Cincuenta Comandantes Locales á :!25 cada 
uno al mes, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , 

lT n Comandallte Local de Tela á $50 al mes. 
, , de La Ceiba á $50 al mes. 

Escritorio de cada uno $1 . . 
6 

'!:1 
Escritorio ele :-201 Sub-Comandantes á ') c~n-

ta:t"os cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Al frent~ ........ . 

}..500 
900 
'120 

480 

480 
,!60 
300 
180 
815 

2.';00 
157-! 
15';'~ 

1.440 
LO 

•-

1.800 
900 
i20 

480 

480 
'720 

660 
600 
-!60 
630 

- 400 
:)15 
:315 
1~0 

1 200 
1 200 

420 
1 200 

600 
180 
.315 

-.025 
135 
MO 
240 

1.500 
1.200 

90o 

1.5.000 
600 
600 
624 

15~ 

9.882 

1~ 500 -

10.665 

A -
. .EL PRj:SI!llrNTE DE J,~''~EPtBLICA · • ,lE no:mrR-1};, 
~ Sl-S HAIU~ "'AB}o'lll': r 

Que el Óbngreso Naewnaf Jan deerel?.lh lo . .-
Sigutente: 

DECR.ETO ~TMERO 67. 

El Congreso X a~onal 
DE('RJ<TA:. 

Artículo único.-Deléga~ ::~.1 Poder Ejecu
ti\'o la facultad de legi~Jar en los ramQ§ de_ 
Polida, Hacienda, Guerra, 1\Iarina, Insíru'é
dón Pública y Foment{)¿ • 

Dado en Tegucigalpa, á veinte y tres de
Diciembre de mil ochocientos (){"henta y siete~ 
-:M. \ijil, D. P.-Jesús Jnegtroza, D. S.
Sime-ón Martíne-. D. S. 

Al Poder EjecutiYo.-Por tanto, ejecútese . 
-Tegucigalpa, Diciembre ¡7 de 1887. 

IXlS BOGR.ft:S. 

El Secretario de Estado C'n el De~ho de 
Gobernación, e 

===-====T== 
PODER EJECI:TITO. 

• __ EOIIIENTO-_ ____ _ 

Acuerde. en que ~e ré~·lbe la carretera de Yu.s-
! caran. 
1 -
1 ~ECRETAE:ÍA DE ESTADO EX~L DESPACHO DE 

l FO~TO. 
Tegucigalpa, Agosto 10 de 1887. 

l ~on ,-ista de la sentencia pron~nciada el 6 
l de los cottientes por. los arbitradores Don 
Jo~é Estéban Lazo y Don Roberto Cleaves, 
ene¡a cual resn~h-en que el Gobierno .debe re
cibir la carr~ers que comunica esta. ciudad 

1 ~n ~ de !"" uscarán, construida por el Inge- • 
• niero Don Francisco ~ lmbodt'n, rebajándo

le á éste., del valor total de la dicha ví~ la 
suma de.uil pesos para emplearlos en su com
ple~a reparación; y•considerando: que aun
que á juicio del Poder Ejecutivo, el veredicto 
en refe-rE>ncia no se dictó de conformidad <:on 
la contrata que le S-irve de fundamento, cele
brada el 27 de Agosto de 1885 eon el expre
sado Sefior Imboden, ni conJos datos acumu-~ 
l~s ~n el respectiYo expedie~te-,0 por el ca
r;Ater mapeiable de la sentencia y el de ar
bitrado~ de los individuos que la pronuncia
ron, el-Qobierno está en la obligación de 
aceptar el mencionado fallo. Por tanto, el 
PreSident~ t 

.ACt"ERI>A: 

1. 0-Da~e por recibido de la carretera de 
que se ha hecho4mérito; rebajando al empre
sario la suma de mil pesos, del costo total de 
ella; y, 

2.0 -Mandar que por la Direceión General 
de Rentas se liquide y pague al Señor Imbo-

f 

den:o la cantidad que~e le adeude por la cons
truccióh de aqnella obra, en los propios tér
minos consignados en la. contrata.-Corouní
quese y regístrese. 

235.217! ___ , Rúbrka del Señor Presidente. 
_ Plana~ 

'* 2a5.21t:i$: 91'7¿:35 ---
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• • O.KNTHU AM.I$JiWA . 3 

DeTJrente ........ . % 2~5.21 7i% 917.68:5 ~cuerdo ('Onc~dierulo á bon Próspero (Jos-~ 
"'tillo CtJare.nta caballería*.de te:rreno. _ 

CAPIT!:LO V"III. 
~M RETA!:RÍ..\ DE ESTADO EX EI. OE~P.\.C'HO ,DE 

• 1-"0lllc,.TO. e • GASTOS DI'\""F.R<;OS. 

Teguctgalpa, Agosto 16 de 1887. • . , . , . 
Vista 'la solicitud presentada al !~!Poder Eje- PensJOnes de montepío~1, rettro e mváhdos .. . 
t" D p 6 e ·n Para compra V reparamon de armas ....... . 

eu tvo wn• on r ~1·o astl o, con fecha Para vestuariO del Ejtt'rcito .. ~ ........... . 
11 de Febrero del cornente año, en,a que pi- Para censtr-eeiéa y FEpameiéa Ele ea:arteles.-: 
~e cuaren1.a caballería..;; de terrefto nacional Gastos extraoulilrarjos ....... .:. . -.:: . ·.- • .: . ... . 
para ensanchar los potrerol'l. que posee en O- SostenimientO" de '""'~ré"Si¡iós .... 7 .......... . 

~ 15.00(} 
10.000 
10.0~ 
15.000 
1o.OOO 
10.000 75.000 

coa, Parras, J eric6 y Zapote, departamento de ! 
Oblón, con el objeto 'fle dedicarse á las- indns- =====;~===·======="'==================~*~1o;·2~2~':~.90~9~f 
trias ganadera y agrícola y a} cultivo de la • 
fruta; cuyos terrenos lindan: el primero, por 
-el Norte-, con una cor~llera de montañas de 
la. eosta.; por el Sur, con terrenos del solicitan-
te; por el Este, con el rio de El Coco, y por 
.el Oeste-, con el de Ilanga; el segundo: al ~or-11 te, con el río de El Coco; al Sor, oon terreno 
-del peticionario; al Este, con el eteiTeno•Ha-, 
mado La Jigóa, y al Oeste, con terreno de 1 
El G"laeal; el te:rcero:41>0r ef :!\orte, con cer
eas del solíeitante; por el Sur y~~ Oeste, con 
los ~rros de.eracap:t y Calentura, y por el 
Este, oon las -,.aBas del cerro de Capiro; y el 
cuarto: al Norte, con las fa1das de las lomas 
del Zapote; al ~ur, con propiedades de Casa 
Blanca.; al Este, con las faldas del ce_rro de) 
t;alentnn, y al Oeste, con el &mino real; pi-
diendo, además, ~ nombre al~ Agrimensor 
Don Rafáef Serrano, para. que, en su carác-
-ter de tal,- mensure los terrenos en relació-n. 

R.E~SUMEN-

r 
Del'artamento de Gobernación . . . . . . . . . . . . lo 

, " Relaciones Exteriores ..... ~~ 
, , Instrucción Públi.ea v J ust1c1a ¡ 

,, Hacienda. ....... -.. -...... - ... t 

, 

, ~dito Público ........•.... ¡ ¡ 
" Fomento ..... · ....... ti· .... ', 
, Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

124.840.00 
38.260.00 

200.6$0.00 
136.723..00· 
208.968.00 
199.214.00, ' 
310.217.75$ 1.227.902.75: 

CAPITULO ADICIOXAL. 
Vistos también el infovn.e del Señor Gober
nador Politk.o del citado d~partamento y el 
dictamen :fisc8l, relativos,. el primero, á mani
festar que los tfi~nOs pedidos son en parte •• 
nac_ionales y en parte d'e los egidos aet pu-er- ¡ Art. 1."-Cuando u.na misma persona desempeñe dos ó más destinos públicos, se le pagará 

to i!.e Truji!lo, Y que tan~ en los liÍros como r:tegro e~ sueldo que corresponde al-emp~eo ~e se le baJa conferido en _P,roPíed~_, y Ja mitad 
en los ?t1"05, se eneaeñtra.Íl algunas p~opieda-
des de partieñlares; y el segundo, á. jechazar detos o~· que se_ le ~nexen. Mas si la naturaleza de las funcio~e.s gue h~yan de ejercerse y 
ias pretensiones del solicitante, por no ~r el elJnteTés general demandaren el pago de las dotaciones íntegras, .et,POO.e:r Ejeeativ() lo dispon .. 

Ejecutivo ]a. auto.q#4'4i:n,<fi 1'\ib.Ei:hacer sus ~ a$ por acuerdo espeeial. 
gestiones.. Consfiléfiañ<loY~e YsJgl.n el de- Arf. 2."e-Los empleados públicos tendrán derecho 'á percibir ePsa:eldo ae un me~ dentro 

ereto de 29-de .Abril de 1877, en relaei6n!con del afio, cuando se les conceda licenciá-para separarse temporalmente de s;u.s funciones: 
el de 4 de Mane de 18'85, Y ePaeoer4o de 9 " ~rt." 3."-Facúltase al Poder EjecndVo para que iii.vierta.en los ra~os de Fomento,. Ins~ 
de Abril de <i88l, el Gobierno tiene plenas tracción Pública y Guerra_, el aume~que tuvieren las rentas, lo mís~o que el valor de las eco_ 
facultades P?t~ ha~er ooncesioaes que propen-
dan al desarrollo d~ las iado.st~ ganaden. nomías ~ue haga. es. los distintos ramos de 1a Ad.minisl¡peión P4b1ica. ~ 
y agrícola; Y:que taJes faealtades, estÁn en Art." 4.0-La Oficina General~de Caenta.s abrirá á cada Seereta.ría Je Estado cuenta con 

perl&ta .cOnsonancia ~ los intereses y nece
sidades del pais.• Ppr tanto, el P,residente 

~EBDA.: 

1.0---Coooeder aJ-Señor Castili~ sin peJjui
<:io de_ tercero, J.a.- propiedad de eua.renta '-
ballerias de .terren<> nacional 6 egida!, distri
buidas proporcionalmente en Jf la~ de 
Ocoa., Panas, J~ricó y Zapote:: vemlfmoo, 
para que organice en ellas potreros de repas
to con su:jeción completa al acuert\o de 9 de 
Abril de ISSJ. y .al decreto de 29 de Am-i! de 
1877; y las .quince restantes, pan que esta
blezca en ellas trabajos de agricultura, de 
.confon:nidad con el decreto últimamente ci-

2.'-Medid:J!' ~-~r ta S"bal~ _ ae tado. . 1 -" x • 

terreno á que se refiere e artículo anterwr, 
se conceden al Señor CastillO-las que resulten 
-de t~rreno nacional; las de terreno egida.l que 

00mplet~ 1a zonl! ganadera, serán p~cradas á 
1a. _!IonicWa1ldad;de Tmjillo, á. sesenta pesos 

relación á las varias partidas del Presupuesto. E.:a-s-cuentas le servirán de base para prgtestar 

Ñ primera. y segunda '"ez contra todo gasto ~xtraó;dinario ú ord~n ~~ p~go que co~t~ ta 
plsente Ley y demás disposicioT vigentes, ~xponiendo los í~n~tos cfne ~enga para ve

rificarlo; .pero á la terFa vez ~ri. razón bajo la responsa.b_iliaaa del Gobierno, elevando los 

antecedentes al oonocim.iento del Congreso, á los tres días de su instalación, bajo la pena d.e 

J'eSponder los ContadO!'es por el valor de 1as órdenes protegtadas, si desct!li!!asen e.J eumptimien

to- de tste deber. 

Da.do en Tegucigalpa, á catorce de Dieiemb"te de m~l Ochocientos ochenta y siete'.-M. Vi• 

jil, D. P.-Jesús Inestro7.a, D. S. Sim~6n Martínez, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Por tanto, -ejecútese. 

TE-gneigal,Pa, 14 de Diciembre de 1887,... 

LUIS BOORAN. 

El Sec-retario de Estado en el despal.:ho de H8.cienda., 

JACOBO GALlNDO. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



REPUBLICA I>E HONDURAS. 

uada una; y las que integren la zona agrícola, de esta. ciudad, por el término de un mes, i mente, 6 cuando é--tas haft dejado de interpe
las adquirirá. en la forma prescrita por el ar- contar de esta fecha, una plaza. de cartero, ner en tiempo los recursos establecidos en su 
Íltulo 2. 0 del decreto de 29 de Abril antes ci- devengando la persona qne lo desempefie, la beneficio. 
tado; debiendo hacer estos enteros, tres me- SJ.Wla de quince pesos.-Comuníquese y re- COnsiderando: que al tenor de lo dispuesto 
ses después de esta fecha, y cu~ir las otras gístrese. en el artícul(b :30, Código citado, las resolu 
prescripciones de r leyes citadas, dentro de Rúbrica. del Señor Pre~dente. ciones y decretos de los Tribunales ._"lo') obli 
un año á contar también ae la fecha de~""pre· " Planas. gan, sino e~ virtud de la notificación hecha 
sente aonerdb. en forma le~: requisito que es indispensa 

3."-0tC>~gar al Señor Castillo, una vez que POOER JUDf'CfAL. ble para establece¡; el consentimiento expreso 
haya llenado las obligaciones impuestas por Criminal instruida contra Sim.e6n Garmen- ó presunto de las partes, que, según se han 
la ley ;J. los empresarios de potreros de repas· dia por eJ delito de ate'Jt'Lado cometido en expuesto, e8 necesario para-que las sentencias 
to y á los agricultores, todos los privilegios y la persona del ~ub-~omandant: ocle Tela. revistan la calidad de firmes. 

exenciones que la misma ley confiere á. éstos-; Corte Suprema de Justicia.- Tegucigalpa, Considerando: que en Yirtud del principio 
y nombrar, para la mensura de los terrenos ve_inte de Enero de mil ochocientos ochenta establecido en el artículo 30, Código citado., 
cedidos, al Agrimensor Don Rafael Serrano, y cinco. 0 la sentencia recurrida ha &ebido..-notificarse al 
quien, en el desempeño de sn cometido, que Vista la causa instruida. contra Simeón Gar· reo Garmendia, antes de admitir el recurso 
lo verificará á costa del interesado, ~an~6 meld'fá, ..te~ de Tela, Departamento de interpuesto por el Ministerio Público, haeién 
las aetas y planos correspondientes, y Jos ele· Y oro, por el delito de atentado cometi~o con- dolo comparecer al despacho del Tribunal 
vará al Gobiet:no. . tra la autoridad del Sub-Comandante del pue- confo~e al ~erdo dietado por esta Sopre· 

4. o ~ ~ _ ,.. • _, 'CO'I!di~· b'fo "'~añteaiénO;eBI3 ñOOhe del quince ae Se- m.a Corte, en 26 de Setiembre de 1881, en ra 
ciones SE ~dos en los arttculos que preced~n tiembre del año de mil ochocientos ooht~ ta y zón de que el fallo en refelencia no es eonfor 
dejará~- n1n~n Yalor y efecto las ~s1~o- tres: causa que ha venido al cooocimie de me con el de v• Instancia; y no habiéndose 
:nes arrit descn~; Y en tal caso, v~eran este Supremo Tribunal, por el recurso ca· llenado este requisito por la Cort~-de Apela 
los terre os meneto~o~ al_ uso y ~~e del sación en el fondo interpuesto por el lfif iste- eiones, ni cobrado por lo mismo, lat1"esolneión 
Estado < de la Mnmetpahdad de TruJtllo, res- rio Público en interés de la ley contra lá sen- supradich~ fuerza de cosa juzgada, ,el recnr 
~t,oi..:..C':a~ fmteel; y, d d ~ ~ teneia deíi;itiva prooonciada ;n revisió. por so de qv.e se trata d~be eontemplrse por abo 

"· n pres<!nte acuer o se ara cuen· la C d A 1 · d Se · .<.. 1 · d · "b' T . . orte e pe acmnes e esta ceh.~, e ra eomo ma mlSI '-'e. 
~,al Co greso Nacional en su_l!""-Óxuna .. ,,.,r .. ey.: . ~ ...... é"ii"'"U ... ó'ii'it"COñdena. Por tanto, la c.rte Suprema de Justicia, á ¡u:::: los fines de ley. Com níquese Y al reo prenotado, á la pena de un año, enatro nombre de 1!1- Repúbliea, wr unanim:i~d de 

re"liúbriea d~l Señor Presidente. meses y un día de reclusión en las cárceles de votos y en observancia. de fos artículos 7.$8 
Planas. la ciudad de Y oro, ó al ~ao de una mqlta de 739, 7-60, 768,, _Procedimientos, y demás dis 

trescientos setenta y einco pesos, á la satisfac· posiciones citadas, 
Acuerdo en que se permite á Llon Carlos Ro- ción de costas, daños y perjuicios, á la pérdi- DECL.ut~: 

lcff destilar a{!Uariliente ile pÍátane•. ~ da de las armas con que delinquió y á la re- N o haber habido lugar á la admisión de 

SECRETARIA.. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE posición del papel invertido en la C&tzSa. r~Ul'SO de qp:e Beba beeho mérito; y revoca, 

Resulta: que el fallo recurrido, es reforma- :n consee~ ~1 decreto por el cual fné 
torio del pronunciado en 1.s. Instancia, en el admitido, ~o devolver los autos al 
cuLl reo de estos autos, fué condenado so· ~bunal respectivo.-Notifíquese.-Bustillo. 
lamente á un año cuatro meses de IWCl"Wión -U clés.-Eseobar.-- Ferrari.-Dur6n~- En 
en las cárceles de la ciudad indicada, ó á una •rique Lo¡a:o, Srio. 

FOME~~O. 

Tegucigalw., 27 de Agosto de 1887. 
Tomando en· consideración la solicitud que 

á nombre de Don Carlos Roloff, residente en 
La Ceiba, departamento de Colón, ha presen· 
tado al Poder Ejecutivo el Señor Licenciado 
Don Trinidad Ferrari, con t!i objeto de que 
se le permita, por el término de dos meses, 
hacer ensayos acerca. de si se puede fabricar 
aguardiente de plátanos; el Presidente 

.A..CCEBDA: 

multa de trescientos sesenta. y cinco ~y!-==!!!===""'='""""'=========== 
pérdida de las armas de que se ha hecho men· FINIQUITOS. 
ción. Los i~raaerítos, <..kmta.dores del Superior 
Res~ta: que el recurso traído ante este TQ. • Tribunal ile Clenta~ ile la RqJúhlica. 

bunal, se funda en la infracción de los artícu- Certifican: -qne los señores Lieenc~do Don 
los 78, 263,~4, 266 y 267 del Código Penal, s· _, ,... _ _, Don D id....._,_ . 1m~n .auJJ.-~,nez y av ~"U&"'""' por 

1.0 -Permitir que el Señor &loff pi3(.-ti- ~ concept¿> de_ q~e _habiendo el reo Garmen- medio de so. legítimo represeutante el Señor 
que durante dos meses á. contar del 12 de dia profendo m¡unas contra el Sub-{;oman· L" ,_,_...,. __ o_. · "'edal, ha ' ' . . . IceBCiaUV .vv-..1 ~&rnino .:n n presen-
Set~mbre próximo entrante, los ensayos Q.e dante Don Miguel Galindo, en el nusmo mo- tado la cuenta que Ue-vron como Adnft· 
que se b lleeho mfrit-_..,. debiendo considerar· rmento de cometer el atentado, es responsable t:.trado l . n_ "tad 1 ..,.,.., s6 . s re pnmero y eomo '-'VD or e se· 
se el liqui~o que extraiga, fue~de las pres- no lo- de este '?-ltimo delito, sinó también del ndo de la Aduana de Roatán, durante el a· 
eñpciones de la sy /fe contra ~ do· y desacato, raz~por la cual el Tribunal sen- - ,_, de -1 boo" •~· he ' ' . . . no eeonvuuoo m1 oc ten~ oc nta y 

'>: 0 --Si al vencerse los dos -meses señalados tenc1ador ha 1do lmJ><Ver al reo de esta . te ~ . ~- .1:-L .... . _ . .. s1e : que exawnatr.s UA-'Ua eaenta, no mere-
en el artículo antenor, el Señor Rolo:ff no hu· causa, la pena mayor del delito mas grave; Y ció ningún repare· habiéndoseles en eonse
biere hecho solieitud ~ para obtener las de que, correspondiend~ á los Tribunales, en cueneia, d~' solventes eon ~~ Haeienda 
respectivas--concesiones por el mismo~hecho los casos en que la ley Impone una pena al- Pública, te . ,_, 1 di d ' ' · ¡ 1 · • d ~ sen ne1a pronunen:ru.a e a e 
quedará. sin ningún valor y efecto el presente tern~t1va, a e ~Ion e _aq~e~la- que-' según hoy. 
aeuerdo.-Comuníquese y regístrese. las CircunstanciaS, debe ~~~~rse a: reo, la Por tanto-; f'para los fines de lE--y, se les ex 

Rúbrica del Señor Presidente Corte ha ... tado en la preClSlón de Ji¡ar la que ti. d 1 ~~•- ~ . "to • ,__ • . h · ~ . . . en e e p ..... """' .... ..,.., 11n¡qnt a .rtn; vetntloo o 
Plana8. a su JUICIO, es procedente en el caso de que días del mes de Enero de mil ochocientos 0 • 

se trata, y no establecerla de un modo alter- h t h 
A.c,uerdo creando una plaza de cartero en la ti 1 h h h e en a Y oc 0 • 

Ofi . G t al d. 11 l' •+'- na vo como o a ec o. R. _lfüJenee. Camüo T. Dur6n 
c-ma ..... en r _ e e eg'l'aJ 08

• Considerando: que el recurso de casación ----:---====:::-c=-:--=---:_-
en interés de la ley, solo es procedente cuan- ~ A VI S O • SECRETARIA DE ESTADO-EX EL DESPACHO DE 

FOllENTO. 

Tegucigalpa, Ag<fi{to JI & 1887. 

En atención al buen servicio público, el 

do la sentencia que.¿_o motiva, ha pasado en Desde esta fecha. qneda definitivamente instalado el 
autoridad de cosa juzgada, según lo dispone Juzgado General de Haeienda, en 1a casa del Señor 
el artículo 768 Procedimientos; carácter que Don Mariano Zepeda. 

los fallos pueden cobrar únicamente, cuando Tee~cigalpa, Enero 18 de teSS. Presidente 
ACOEEOA: la ley no concede contra ellos recurso a.Jf6.no, :B.a.món Pia1los. Srio. 

Crear en la Oñcina C-entral de Telég;:fos euando las parto los han consentido expresa· TIPOGR~ NACIONAL. C.A.LLE REAL. 
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